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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2003, de la
Dirección General de Industrias y Promoción
Agroalimentaria, por la que se convocan para el año
2004 las ayudas previstas en la Orden que se cita,
para la transformación y comercialización de los pro-
ductos agroalimentarios.

La Orden de 10 de julio de 2002 (BOJA núm. 88, de
27 de julio) tiene por objeto el desarrollo normativo parcial
de la Sección 8.ª, sobre ayudas para la transformación y comer-
cialización de los productos agroalimentarios, del Decre-
to 280/2001, de 26 de diciembre, por el que se establecen
las Ayudas de la Junta de Andalucía a los sectores agrícola,
ganadero y forestal incluidas en el Programa Operativo Inte-
grado Regional de Andalucía para el Desarrollo del Marco
Comunitario de Apoyo 2000-2006.

Según lo indicado en el artículo 9.1 de la citada Orden,
anualmente y mediante Resolución del titular de la Dirección

General de Industrias y Promoción Agroalimentaria, se realizará
la convocatoria pública para acogerse a las ayudas reguladas
por esta Orden.

En su virtud y haciendo uso de las facultades conferidas,

R E S U E L V O

Se convocan para el año 2004 las ayudas para fomentar
la transformación y comercialización de los productos agro-
alimentarios, previstas en la Sección 8.ª del Decreto
280/2001, de 26 de diciembre, y reguladas en la Orden de
10 de julio de 2002.

Las solicitudes se presentarán conforme al modelo que
figura en el Anexo 1 de dicha Orden.

El plazo de presentación de solicitudes se establece desde
el día 1 de febrero hasta el 31 de octubre.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 29 de diciembre de 2003.- La Directora General,
Teresa Sáez Carrascosa.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2003, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Miguel Angel Tabales Rodrí-
guez Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23
de noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE
de 24 de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a don Miguel Angel
Tabales Rodríguez Profesor Titular de Escuela Universitaria,
del Area de Conocimiento de «Construcciones Arquitectóni-
cas», adscrita al Departamento de Construcciones Arquitec-
tónicas II.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente

al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de diciembre de 2003.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2003, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Amador Durán Toro Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 9 de noviembre de 2001 (BOE de 23 de
noviembre de 2001), de conformidad con lo previsto en la
Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24
de diciembre) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Amador Durán
Toro Profesor Titular de Universidad, del Area de Conocimiento
de «Lenguajes y Sistemas Informáticos», adscrita al Depar-
tamento de Lenguajes y Sistemas Informáticos.


